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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
Delegación Territorial en Córdoba

Núm. 502/2024

Servicio de Administración Laboral

Expediente: 14/13/0025/2024

Código de Convenio: WG71NY58

Visto el Acuerdo regulador de condiciones de trabajo de Perso-

nal Funcionario presentado por el INSTITUTO MUNICIPAL DE

DEPORTES DE CÓRDOBA (IMDECO), suscrito el día 8 de no-

viembre de 2023, por el mencionado Instituto y la organización

sindical UGT, de conformidad con las disposiciones de aplicación

contenidas en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,

de 30 de octubre, y con los artículos 2, 8 y siguientes del Real

Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de

convenios y acuerdos colectivos de trabajo, esta Autoridad Labo-

ral, sobre la base de las competencias atribuidas en el Real De-

creto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funcio-

nes y Servicios de la Administración del Estado a la Junta de An-

dalucía en materia de trabajo, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de

la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA nº 215, de 31

de octubre), el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que

se regula la Organización Territorial Provincial de la Administra-

ción de la Junta de Andalucía (BOJA Ext. nº 90, de 30 de diciem-

bre), modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto (BO-

JA Ext. nº 29, de 30 de agosto), el Decreto del Presidente

10/2022, de 25 de julio, de la Vicepresidencia y sobre reestructu-

ración de Consejerías (BOJA Ext. nº 25, de 26 de julio), modifica-

do por el Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto (BOJA

Ext. nº 27, de 8 de agosto), y el Decreto 155/2022, de 9 agosto,

por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería de

Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo (BOJA Ext. nº 28, de 11

de agosto).

ACUERDA

PRIMERO. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

y Acuerdos Colectivos de trabajo con funcionamiento a través de

medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora del Convenio.

SEGUNDO. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Córdoba, 9 de febrero de 2024. Firmado electrónicamente por

la Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

de Córdoba, María Dolores Gálvez Páez.

ACUERDO DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES DE CORDOBA, 

IMDECO

(aprobado en Mesa de Negociación del Personal Funcionario

del IMDECO, 

celebrada el día 8 de noviembre de 2023 -csv:

2f20d265bde3151a03e256379afd38febf08edda-)

Capítulo I. Condiciones generales

Artículo 1. Base jurídica, objeto, ámbito funcional y territorial

Artículo 2. Ámbito personal

Artículo 3. Ámbito temporal. Denuncia y prórroga

Artículo 4. Unidad normativa

Artículo 5. Derecho supletorio, vinculación y condiciones más

beneficiosas

Artículo 6. Sucesión universal y mantenimiento del empleo

Artículo 7. Comisiones Delegado/s Personal -Dirección del

MDECO

Artículo 8. Asistencia del/de los delegados de personal a reu-

niones del Consejo Rector

Artículo 9. Acoso sexual y psicológico en el trabajo

Capítulo II. Organización del trabajo, jornada laboral, calen-

dario y horarios

Artículo 10. Organización del trabajo

Artículo 11. Cambio en la gestión de una instalación y/o Centro

de Trabajo

Artículo 12. Plantilla de Personal

Artículo 13. Relación de puestos de trabajo

Artículo 14. Clasificación del personal funcionario

Artículo 15 Jornada Laboral

Artículo 16. Horario de trabajo. Control horario

Artículo 17. Formación

Artículo 18. Calendario laboral

Artículo 19. Situaciones administrativas y modalidades de la ex-

cedencia de los funcionarios de carrera

Artículo 20. Código de conducta laboral y régimen disciplinario

Artículo 21. Secciones sindicales

Artículo 22. Representación del personal funcionario

Artículo 23. Garantías sindicales

Artículo 24. Horas sindicales

Artículo 25. Actuaciones

Artículo 26. Derecho de reunión

Artículo 27. Disposiciones generales

Artículo 28. Notificación de acuerdos de los órganos corporati-

vos

Capítulo III. Modificación de condiciones de trabajo, movili-

dad administrativa, funcional y geográfica

Artículo 29. Modificación sustancial de las condiciones de tra-

bajo

Artículo 30. Movilidad administrativa

Artículo 31. Movilidad funcional

Artículo 32. Traslados obligatorios por necesidades temporales

o por reorganización o reestructuración del Organismo

Artículo 33. Otros supuestos de movilidad

Capítulo IV. Sistema de ingreso, promoción y provisión de

vacantes

Artículo 34. Personal de nuevo ingreso. Acceso a la función pú-

blica

Artículo 35. Procesos selectivos de promoción interna

Artículo 36. Concurso de traslado

Artículo 37. Plazas de libre designación

Artículo 38. Nombramientos

Artículo 39. Retribuciones

Artículo 40. Sueldo

Artículo 41. Pagas Extraordinarias

Artículo 42. Trienios o antigüedad

Artículo 43. Complemento de Destino

Artículo 44. Complemento específico

Artículo 45. Gratificaciones extraordinarias

Artículo 46. Percepción de haberes

Artículo 47. Vacaciones, permisos y festivos

Artículo 48. Fiestas

Artículo 49. Permisos y derechos

Capítulo V. Prevención de Riesgos Laborales

Artículo 50. Disposiciones Generales

Artículo 51. Reconocimiento médico

Artículo 52. Ropa de trabajo
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Artículo 53. Enfermedad y accidentes

Artículo 54. Ausencias por enfermedad

Capítulo VI. Atenciones sociales

Artículo 55. Anticipos reintegrables

Artículo 56. Defensa jurídica

Artículo 57. Ayudas para gastos de sepelio

Artículo 58. Uso de las instalaciones deportivas del Instituto

Municipal de Deportes

Artículo 59. Ayudas sociales

Artículo 60. Indemnización por daños en el trabajo

Artículo 61. Ayuda por familiares discapacitados

ACUERDO DEL PERSONAL FUNCIONARIO

DEL INSTITUTO MUNICIPAL

DE DEPORTES DE CORDOBA, IMDECO

Capítulo I 

Condiciones generales

Artículo 1. Base jurídica, objeto, ámbito funcional y territo-

rial

El presente texto tiene su fundamento en el acuerdo libremen-

te expresado entre el IMDECO y la Organización Sindical UGT,

que cuenta con legitimación negocial, de conformidad con las dis-

posiciones contenidas en el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público (T.R.E.B.E.P., en lo sucesivo), apro-

bado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y se

dicta para regular las condiciones de trabajo, sociales, relaciones

de servicios y laborales del personal funcionario en todos los cen-

tros de trabajo dependientes del IMDECO, considerándose como

tales los existentes en el momento de la adopción de este Acuer-

do y cuantos en lo sucesivos se establezcan.

En todo lo no recogido en el presente Acuerdo o que haya sido

pactado, se aplicarán las condiciones más beneficiosas que resul-

ten de la aplicación en la normativa del Estado y/o de la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía para los empleados públicos, respe-

tando los criterios establecidos en el artículo 5 del presente

Acuerdo.

Artículo 2. Ámbito personal

1. El presente Acuerdo será de aplicación al personal en situa-

ción de servicio activo o equiparable, que perciba sus retribucio-

nes con cargo al Presupuesto del IMDECO, integrado por:

a) Funcionario de Carrera.

b) Funcionarios Interinos en cualquiera de las modalidades pre-

vistas en el artículo 10 del T.R.E.B.E.P.

2. Se excluyen del Ámbito de Aplicación de este Acuerdo.

a) Las personas contratadas para la realización de trabajos es-

pecíficos que desarrollen su actividad en régimen de Derecho Ci-

vil o Mercantil, o cuando se trate de contratos administrativos re-

gulados por la legislación de contratos del sector público, que se

regirán por sus normas específicas.

c) El personal funcionario interino nombrado en virtud de pro-

gramas específicos de políticas de empleo o sociales, así como

para la ejecución de carácter temporal de planes y programas pú-

blicos que pueda concertar el IMDECO.

d) El personal directivo profesional a que se refiere el artículo

13 del EBEP.

e) El personal que disfrute de cualquiera de las becas que, en

su caso, puedan ser concedidas por el IMDECO.

f) El personal de las empresas contratadas para la prestación

de servicios.

3. Siempre que sea conforme con lo previsto en el ordenamien-

to jurídico, se equiparan las condiciones sociales y de trabajo, así

como las retribuciones íntegras de todos/as los/as funcionarios/as

y los/as laborales de igual nivel y/o categoría y antigüedad inclui-

dos/as en el ámbito de aplicación del Convenio Colectivo del per-

sonal laboral y de este Acuerdo, respectivamente. Para garanti-

zar esta equiparación se celebrarán las oportunas reuniones de la

Mesa General Común de Negociación.

Artículo 3. Ámbito temporal. Denuncia y prórroga

El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, y per-

manecerá vigente hasta el 31 de diciembre de 2029. Transcurri-

da esta fecha, se considerará prorrogado por tácita reconducción,

por periodos anuales completos, si no mediara denuncia por algu-

na de las partes, mediante escrito dirigido a la otra parte. No obs-

tante, denunciado el Acuerdo, en forma, y hasta que entre en vi-

gor el nuevo que lo sustituya, será de aplicación, en su totalidad,

el presente. Todo ello, sin perjuicio de las adaptaciones que se in-

troduzcan en materia de retribuciones para cada ejercicio econó-

mico, previa negociación y acuerdo.

Artículo 4. Unidad normativa

El presente Acuerdo tiene carácter indivisible a todos los efec-

tos, no pudiendo pretenderse la aplicación de parte de su articula-

do desechando el resto, sino que habrá de aplicarse y observar-

se en su integridad.

Con independencia de lo anterior, si por cualquier circunstan-

cia ajena a la voluntad de las partes, se produjera resolución de

carácter administrativo o judicial, que obligara a adoptar determi-

nadas medidas que afectaran a alguna de las condiciones pacta-

das, el resto del texto articulado seguirá subsistente en sus pro-

pios términos.

Artículo 5. Derecho supletorio, vinculación y condiciones

más beneficiosas

En todo lo no previsto en el presente Acuerdo, se estará a los

pactos adoptados por los representantes sindicales con el IMDE-

CO, a las disposiciones legales de general aplicación y a la nor-

mativa específica de cada colectivo de personal, optándose siem-

pre por aquélla que resulte más favorable para el personal de que

se trate, salvo que, por el propio contenido de las normas aplica-

bles de rango superior, resulte incompatible o se prohíba específi-

camente.

Las condiciones pactadas en el presente Acuerdo constituyen

un todo orgánico de carácter unitario e indivisible. Las partes que-

dan obligadas al cumplimiento del mismo en su totalidad. Su in-

terpretación práctica se hará conforme al espíritu que lo informa y

al principio general del derecho “in dubio pro operario”. En el su-

puesto de que fuese anulado o modificado alguno o algunos de

sus preceptos por la Jurisdicción competente, el Acuerdo podrá

devenir ineficaz si la Comisión de Seguimiento del Acuerdo esti-

ma que tal nulidad o modificación afecta de manera sustancial a

la totalidad de este, en cuyo caso permanecerá vigente la redac-

ción del anterior Acuerdo para dichos preceptos. Con indepen-

dencia de lo anterior, si por cualquier circunstancia ajena a la vo-

luntad de las partes se produjera alguna resolución de carácter

administrativo o judicial, que obligara a adoptar determinadas me-

didas que afectaran a alguna de las condiciones pactadas, el res-

to del texto articulado seguirá subsistente en sus propios térmi-

nos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las disposi-

ciones legales que supongan mejoras para la integración de la vi-

da laboral y familiar se entenderán incorporadas automáticamen-

te al presente Acuerdo.

Artículo 6. Sucesión universal y mantenimiento del empleo

Artículo 5. Derecho supletorio, vinculación y condiciones

más beneficiosas

El IMDECO tiene una duración de carácter indefinido y sólo po-
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drá ser disuelto mediante acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de

Córdoba, conforme a lo establecido en los Estatutos del Instituto

Municipal de Deportes o en otra figura jurídica (ej. Agencia Admi-

nistrativa Local). En el supuesto de conversión del Instituto Muni-

cipal de Deportes en otra figura jurídica el nuevo organismo suce-

derá universalmente al Instituto Municipal de Deportes de Córdo-

ba, manteniéndose todos los puestos de trabajo que existiesen

con anterioridad al momento de la adopción del correspondiente

acuerdo de transformación, según lo establecido en sus estatu-

tos. En el supuesto de disolución del Organismo mediante Acuer-

do del Excmo. Ayuntamiento, éste le sucederá universalmente.

Artículo 7. Comisiones Delegado/s Personal -Dirección del

IMDECO

Las comisiones tienen carácter de órgano paritario y colegiado.

A efectos de votaciones, cada parte tendrá un voto.

Las comisiones que se configuren estarán formadas por la par-

te social y por la parte económica. Se distinguen las siguientes

comisiones:

7.1 Comisión Mesa de Negociación del Acuerdo:

En el ámbito de aplicación del presente Acuerdo, queda consti-

tuida una Mesa de Negociación del Acuerdo, de composición pa-

ritaria.

La citada Mesa se reunirá en todo caso cuando sea necesario

en relación a las siguientes materias:

-La aplicación del incremento de las retribuciones del personal

al servicio de las Administraciones Públicas que se establezca en

la Ley de Presupuestos Generales del Estado y de las Comunida-

des Autónomas.

-La determinación y aplicación de las retribuciones complemen-

tarias de los empleados.

-Los criterios generales para la determinación de prestaciones

sociales y pensiones de clases pasivas.

-Los criterios generales de acción social.

-Las que así se establezcan en la normativa de prevención de

riesgos laborales.

-Las referidas a calendarios laboral, horarios, jornadas, vaca-

ciones, permisos, movilidad funcional y geográfica, así como los

criterios generales sobre la planificación estratégica de los recur-

sos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de

trabajo de los empleados públicos.

-Todas aquellas que expresamente se mencionan en el presen-

te Acuerdo.

-La negociación de las modificaciones sustanciales de las con-

diciones de trabajo de carácter colectivo, como individual.

-Formación: La aprobación de los planes internos de formación,

velar por el cumplimiento de los mismos, realizar el seguimiento

de las solicitudes de los interesados respecto a los cursos apro-

bados u otros cursos, así como resolver posibles discrepancias.

Las acciones de formación se realizarán preferentemente dentro

de la jornada laboral. Al ser la formación un elemento esencial en

el Instituto Municipal de Deportes, la asistencia a los cursos de

formación programados se considera obligatoria. En el caso de

formación en horario distinto a la jornada de trabajo, la asistencia

será computada como descanso a libre disposición del trabajador.

En cualquier caso los Servicios deberán quedar debidamente

atendidos. Se podrá acordar normativa adicional a la aquí ex-

puesta y al reglamento vigente salvo acuerdo en contra.

-Igualdad de Género: Se velará por la información, formación y

sensibilización de la plantilla en materia de igualdad de oportuni-

dades y la implementación de la igualdad en toda la gestión ordi-

naria del IMDECO. Será responsable del seguimiento y evalua-

ción del Plan de Igualdad del IMDECO.

-Contratación y empleo: Para asuntos de contratación la Mesa

será convocada en el plazo máximo de 4 días a instancias de la

parte social o de la Dirección del IMDECO. El objeto será cubrir

todas las necesidades de contratación que surjan en el IMDECO

sea cual fuere la causa que lo determine para lo que se determi-

nan las siguientes funciones:

*Elaborará los criterios generales sobre ofertas de empleo pú-

blico para incentivar la contratación.

*Fijará las normas y los criterios generales en materia de acce-

so, carrera, provisión, sistemas de clasificación de puestos de tra-

bajo y planes e instrumentos de planificación de recursos huma-

nos, así como de los planes y fondos para la promoción interna y

cuantas funciones le sean encomendadas en el presente Acuer-

do.

*Esta contratación estará supeditada al respeto de los princi-

pios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el

de publicidad.

*Se podrá acordar la consideración del puesto en cuestión co-

mo estructural, iniciándose el procedimiento oportuno para su co-

bertura por funcionarios de carrera.

*Como norma general el nombramiento de personal funciona-

rio de carrera o interino en el IMDECO se efectuará con sujeción

a las disposiciones que sobre el asunto se contienen en el pre-

sente texto articulado así como en la normativa de empleo públi-

co aplicable. No se podrá contratar con ETT.

*La elaboración y actualización de la Relación de Puestos de

Trabajo.

Para entender de asuntos especializados, esta Mesa podrá ac-

tuar por medio de ponencias, así como utilizar los servicios per-

manentes u ocasionales de asesores por ambas partes, en cuan-

tas materias sean de su competencia.

7.2. Comisión de Seguimiento del Acuerdo:

Se constituirá dentro del mes siguiente a la entrada en vigor del

Acuerdo. Estará presidida por el/la Presidente/a del Consejo Rec-

tor, o persona en quien delegue, y se reunirá con carácter ordina-

rio una vez al semestre, y con carácter extraordinario cuando la

convoque su presidente o lo soliciten cualquiera de las dos par

tes por mayoría de sus miembros. En este caso la reunión tendrá

lugar dentro de los quince días naturales siguientes a aquel en

que se registre la petición formal.

Sin perjuicio de las funciones que a esta Comisión Paritaria le

atribuyan las disposiciones vigentes sobre la materia, serán de su

competencia:

-Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

-Actuar como órgano de interpretación de cuantas cuestiones

dudas o divergencias que se produzcan o puedan producirse so-

bre la interpretación del presente Acuerdo, sin perjuicio ni obs-

trucción de los procedimientos de solución de conflictos de traba-

jo, descritos en los artículos siguientes de este Acuerdo.

-Denuncia del incumplimiento del presente Acuerdo.

-Emitir informe con carácter previo a la ejecución por parte del

IMDECO en las siguientes materias: implantación o revisión de

sistemas de organización, Relación de Puestos de Trabajo y

reestructuraciones de plantilla, modificación de retribuciones por

cualquier circunstancia, organización de las horas extraordinarias

de carácter estructural. Podrán participar como asesores en las

reuniones uno por Sección Sindical y por parte de la Administra-

ción podrá llevar el mismo número de asesores.

7.3. Mesa General de negociación Común:

La Mesa General de Negociación Común de personal funciona-

rio y laboral pactará en relación a aquellas materias de aplicación

común al personal funcionario y laboral.
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Artículo 8. Asistencia del/de los delegados de personal a

reuniones del Consejo Rector

En las reuniones del Consejo Rector del Instituto Municipal de

Deportes en que se traten temas que sean materia del presente

Acuerdo o que tengan la consideración de competencias del ór-

gano de representación de los funcionarios públicos y durante la

exposición de estos temas, estará presente un Delegado/a de

Personal o en su caso persona en quien delegue (funcionario/a

del IMDECO) Para ello, el IMDECO convocará a éste/a mediante

comunicación escrita, acompañada de la documentación perti-

nente, debiendo incluirla en la misma convocatoria realizada a los

miembros del Consejo Rector.

La representación legal de los/as funcionarios será informada

por el IMDECO acerca de lo acordado en las reuniones del Con-

sejo Rector, entregándoles copia del acta de la sesión al Delega-

do de Personal en el punto donde haya participado.

Artículo 9. Acoso sexual y psicológico en el trabajo

Todo el personal de IMDECO tiene derecho a ser tratado con

dignidad. No se permitirá ni tolerará el acoso sexual o psicológico

en el trabajo.

El acoso sexual y por razón de sexo, así como todo trato desfa-

vorable relacionado con el embarazo, la maternidad, paternidad o

asunción de otros cuidados familiares se considera discriminato-

rio y está expresamente prohibido por la Ley Orgánica 3/2007, de

22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y el

resto del ordenamiento jurídico. Según esta Ley, el propio

T.R.E.B.E.P y la Ley de Infracciones y Sanciones del Orden So-

cial se considerará el acoso sexual y por razón de sexo como in-

fracción muy grave, pudiendo ser causa de separación del servi-

cio.

El acoso sexual puede además ser constitutivo de delito confor-

me a lo previsto en Código Penal con pena de prisión o multa.

Se entenderá por acoso sexual todo comportamiento (físico,

verbal o no verbal) inoportuno, intempestivo, de connotación se-

xual que afecte a la dignidad de las mujeres u hombres en el tra-

bajo.

Se entenderá por acoso psicológico o mobbing aquella situa-

ción en la que una persona o grupo de personas ejercen una vio-

lencia psicológica, de forma sistemática sobre otra persona en el

lugar del trabajo y, toda conducta no deseada que atente contra

la dignidad de una persona y cree un entorno intimidatorio, humi-

llante u ofensivo.

El acoso sexual y psicológico entre compañeros/as tendrá la

consideración de falta grave y será sancionado/a de conformidad

con la normativa disciplinaria.

Capítulo II

Organización del trabajo, jornada laboral,

calendario y horarios

Artículo 10. Organización del trabajo

La organización técnica y práctica del trabajo, con sujeción a lo

dispuesto en el presente texto y demás disposiciones vigentes, es

facultad exclusiva de la dirección del IMDECO, sin perjuicio de las

competencias que en esta materia están reconocidas al delgado/s

personal.

Las condiciones de trabajo necesariamente serán negociadas

con los representantes legales de los trabajadores, en el seno de

la Mesa de Negociación del Acuerdo.

Si a consecuencia de la organización del trabajo reseñada en el

párrafo precedente se originaran modificaciones sustanciales de

las condiciones de trabajo, las mismas deberán ser comunicadas

a los/as delegados/as de personal al menos con quince días de

antelación a la fecha prevista para la notificación al/la trabajador/a

afectado/a, ello con independencia de los plazos legales que se

hayan de respetar.

Durante los periodos indicados, se articulará la correspondien-

te negociación con los/as delegados/as de personal, siempre que

afecte a las siguientes materias:

a) Jornada de trabajo.

b) Horarios.

c) Régimen de trabajo o turnos.

d) Sistemas de trabajo y rendimiento.

e) Funciones.

Serán objetivos de la organización del trabajo los establecidos

en T.R.E.B.E.P.

Desempeño de puestos de trabajo:

1. La prestación de servicios del personal funcionario se reali-

zará mediante el desempeño de los puestos de trabajo, entendi-

dos como conjunto de tareas y responsabilidades asignadas a ca-

da persona empleada e identificados por su contenido funcional,

ubicación en la estructura organizativa y perfil de competencias.

2. El IMDECO podrá asignar con carácter excepcional a su per-

sonal funciones, tareas o responsabilidades distintas a las corres-

pondientes al puesto de trabajo que desempeñen, cuando las ne-

cesidades del servicio lo justifiquen, siempre que respondan al

mismo grupo profesional y no suponga una merma en las retribu-

ciones.

3. La identificación del contenido funcional básico de los pues-

tos de trabajo se establecerá en un manual o catálogo de funcio-

nes que complemente la relación de puestos de trabajo, incluyén-

dose en el mismo la ficha individual de cada puesto singular u ho-

mólogo en la que se describan las características esenciales pa-

ra su desempeño. La descripción de funciones o tareas por pues-

to no será exhaustiva, y todo el personal estará obligado a ejecu-

tar aquellos trabajos y operaciones que les ordenen sus superio-

res dentro de los contenidos generales de su competencia y cate-

goría profesional, sin menoscabo de su dignidad y formación pro-

fesional.

También deberán definirse en el manual las funciones genera-

les asignadas a los diferentes Servicios, Departamentos u otras

Unidades.

4. En el supuesto de plantearse algún conflicto en relación con

la aplicación práctica de los apartados anteriores, será resuelto

por la Mesa de Negociación que corresponda, que a tal efecto de-

berá reunirse con carácter urgente.

Artículo 11. Cambio en la gestión de una instalación y/o

Centro de Trabajo

Si el IMDECO decidiese cambiar la fórmula jurídica de la ges-

tión de una instalación y/o centro de trabajo y este dejara de ser

prestado directamente por la propia entidad local, será requisito

indispensable que se establezca un periodo de negociación pre-

vio de al menos 60 días antes de que se produzca el primer acto

administrativo que inicie dicho proceso.

El IMDECO se obliga a recolocar en los servicios que siga

prestando al personal funcionario que resulte afectado, con inde-

pendencia de su situación administrativa o laboral. Cualquier se-

paración del servicio que se produzca por esta causa será consi-

derado nulo

Artículo 12. Plantilla de Personal

1. Corresponde al IMDECO aprobar anualmente, a través del

Presupuesto la plantilla, que deberá comprender todos los pues-

tos de personal laboral y funcionario y eventual debidamente cla-

sificados. Antes de elevar a Consejo Rector el Anexo de Perso-

nal, este será entregado de forma documental e informática al

Delegado/s de Personal con 15 días de antelación y se establece-
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rán reuniones a fin de llegar a un acuerdo respecto a la plantilla

orgánica y temporal del IMDECO (de la misma se dará conoci-

miento al Delegado de Personal antes de su aprobación definiti-

va).

2. Siempre que en un servicio y en una categoría determinada

se superen las 1519 horas de trabajo extraordinario anual, el IM-

DECO está obligado a la realización de un estudio de organiza-

ción y a proceder en consecuencia, teniéndose en cuenta en la

negociación de la Oferta de Empleo Público.

Artículo 13. Relación de puestos de trabajo

1. La relación de puestos de trabajo es el instrumento técnico a

través del cual se realiza la ordenación de los efectivos de perso-

nal, de acuerdo con las necesidades de los servicios y en el que

se precisan los requisitos esenciales exigidos para el desempeño

de puestos, así como las retribuciones correspondientes a cada

uno.

2. La modificación de la relación de puestos de trabajo requeri-

rá la previa negociación con los representantes sindicales en Me-

sa de Negociación del Acuerdo. La creación o modificación fun-

cional de un puesto de trabajo requiere que se determinen su mi-

sión o cometido y perfil de competencias exigido para su desem-

peño, indicando en la relación de puestos de trabajo el itinerario

profesional, en su caso, de cada puesto, la titulación, la forma-

ción, el tipo de dedicación, la turnicidad, la peligrosidad/penosi-

dad/toxicidad, la nocturnidad, la localización y la opción del tele-

trabajo.

3. Por las personas responsables de los distintos Servicios o

Departamentos se confeccionará un organigrama descriptivo de

los puestos de trabajo adscritos a los mismos.

Artículo 14. Clasificación del personal funcionario

La clasificación profesional se ajustará a la prevista para el per-

sonal funcionario de carrera, teniendo por objeto la determina-

ción y definición de los diferentes grupos de clasificación que pue-

den ser asignados al personal empleado en función de la titula-

ción exigida.

El personal funcionario al servicio del IMDECO se clasificará

con las funciones desempeñadas según los grupos profesionales

y niveles siguientes:

La Ordenación de los puestos de trabajo se estructurará través

de relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organi-

zativos similares que comprenderán, al menos, la denominación

de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuer-

pos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de

provisión y las retribuciones complementarias. Dichos instrumen-

tos serán públicos.

Cuerpos y escalas.

1. Los funcionarios se agrupan en cuerpos, escalas, especiali-

dades u otros sistemas que incorporen competencias, capacida-

des y conocimientos comunes acreditados a través de un proce-

so selectivo.

2. Los cuerpos y escalas de funcionarios se crean, modifican y

suprimen por ley de las Cortes Generales o de las asambleas le-

gislativas de las comunidades autónomas.

3. Cuando en esta ley se hace referencia a cuerpos y escalas

se entenderá comprendida igualmente cualquier otra agrupación

de funcionarios.

Grupos de clasificación profesional del personal funciona-

rio de carrera.

Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titula-

ción exigida para el acceso a los mismos, en los siguientes gru-

pos:

Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.

Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigi-

rá estar en posesión del título universitario de Grado o equivalen-

te. En aquellos supuestos en los que la ley exija otro título univer-

sitario será éste el que se tenga en cuenta. La clasificación de los

cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel

de responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las carac-

terísticas de las pruebas de acceso.

Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B

se exigirá estar en posesión del título de Técnico Superior o equi-

valente.

Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titula-

ción exigida para el ingreso.

C1: Título de Bachiller o Técnico o equivalente.

C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o

equivalente.

Se tendrá en consideración la Disposición transitoria tercera del

T.R.E.B.E.P.

Plan de profesionalización del personal: Con la finalidad de me-

jorar y optimizar la calidad en la prestación de los servicios públi-

cos locales que presta el IMDECO, dentro del marco de las políti-

cas presupuestaria, de transparencia y buena gestión del sector

público local, se establece la necesidad de impulsar y elaborar un

Plan de Profesionalización del Personal del IMDECO para abor-

dar, con carácter prioritario, las siguientes medidas durante la vi-

gencia del presente Acuerdo:

-Gestión de carreras y desarrollo profesional.

-Calidad de los servicios públicos locales.

-Aumento de la productividad y el rendimiento.

-Evaluación del desempeño.

-Formación y desarrollo de currículos profesionales para la mo-

dernización administrativa.

Reclasificación: El IMDECO destinará, previa negociación en la

Mesa General de Negociación Común, al personal que, por edad

u otras razones tenga limitadas sus capacidades físicas, psíqui-

cas o sensoriales, a puestos de trabajo para los que, teniendo co-

nocimientos necesarios, sean compatibles con las limitaciones ci-

tadas.

2. Para obtener dicho puesto con carácter definitivo se requeri-

rá:

a) Que la persona empleada viniera ocupando con tal carácter

su puesto de origen.

b) Informe médico favorable del Servicio de Prevención.

c) Informe favorable de aptitud emitido por el Servicio/Departa-

mento donde temporalmente se encuentre prestando servicios.

3. La Mesa General de Negociación Común establecerá, a tra-

vés de la relación de puestos de trabajo, el número máximo de

puestos de trabajo que puedan ser ocupados por este personal a

través de la denominada segunda actividad, y la elaboración de

un Plan de Empleo. No podrán acceder a puestos de segunda ac-

tividad las personas empleadas que, habiendo cumplido la edad

legal de jubilación ordinaria, continúen en servicio activo.

4. Las retribuciones a percibir serán las correspondientes al

nuevo puesto, salvo que la discapacidad tenga su origen en acci-

dente de trabajo o enfermedad profesional. Las personas afecta-

das por estas circunstancias tendrán preferencia sobre las de-

más beneficiarias de la reclasificación profesional.

Artículo 15. Jornada Laboral

La jornada de trabajo, en cómputo semanal, será de 35 horas,

siendo objeto de adaptación o concreción en su cómputo anual a

través de los correspondientes calendarios laborales.

Con carácter general, la jornada ordinaria será continuada, sal-

vo las especialidades establecidas o que puedan acordarse en la
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Mesa General de Negociación Común.

Durante el cuarto trimestre de cada año, y en todo caso antes

del 31 de enero de cada año, previa negociación con los repre-

sentantes de los trabajadores, se estructurarán y aprobarán los

horarios de trabajo de todos los servicios correspondientes al año

siguiente, con sujeción a lo previsto en el artículo de la Mesa Per-

manente Común de Negociación, incluyéndolos en el calendario

laboral anual.

Los días 24 y 31 de diciembre, 5 de enero serán no laborables

así como un día en la semana de feria de mayo (viernes).

El calendario laboral incorporará dos días de permiso adicional

cuando los días 24 y 31 de diciembre coincidan en festivo, sába-

do o día no laborable, pudiendo ser acumulados al período de va-

caciones y a los días por asuntos particulares.

Cuando en un año natural alguna o algunas de las festividades

laborales de ámbito nacional no sustituible por las Comunidades

Autónomas, propia de la Comunidad Autónoma de Andalucía o

de carácter local, retribuida y no recuperable, coincida en sábado,

en el calendario laboral se añadirán, como máximo, dos días de

permiso en ese año, que podrán acumularse a las vacaciones

anuales y a los días por asuntos particulares. Estos días se dis-

frutarán en los mismos términos previstos para los días de asun-

tos particulares.

Mediante la negociación colectiva, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 47 bis del T.R.E.B.E.P., se regulará la moda-

lidad de prestación de servicios a través de teletrabajo.

Cuando en un Servicio sea necesario el trabajo a turnos, éstos

se realizarán de forma rotatoria entre los trabajadores/as de igual

categoría, salvo acuerdo con los representantes de los trabajado-

res.

El tiempo de trabajo efectivo se computará de modo que tanto

al comienzo como al final de la jornada ordinaria o de los perío-

dos en que ésta se pueda dividir, la persona empleada se en-

cuentre en su puesto de trabajo y dedicado a él. Se entiende co-

mo tiempo de trabajo efectivo aquel en que la persona empleada

se encuentra a disposición del IMDECO realizando las tareas atri-

buidas a su puesto de trabajo.

Artículo 16. Horario de trabajo. Control Horario

Todo el personal estará obligado a registrar sus entradas y sali-

das mediante los sistemas establecidos al efecto. Se podrá disfru-

tar de una pausa en la jornada diaria de trabajo por un período de

treinta minutos, computable como de trabajo efectivo. En caso de

jornada partida el periodo de descanso será de 15 minutos por

jornada de mañana y 15 minutos por jornada de tarde.

Las ausencias y faltas de puntualidad se notificarán con carác-

ter inmediato al superior jerárquico, sin perjuicio de que su justifi-

cación sea posterior. El superior jerárquico tiene el deber de co-

municar al Servicio de Administración (Personal) cualquier actua-

ción que detecte encaminada a evadir sistemas de control de ho-

rarios en todas sus formas.

La diferencia en cómputo anual entre la jornada de trabajo y la

efectivamente realizada por la persona empleada dará lugar, sal-

vo justificación, a la correspondiente deducción proporcional de

haberes, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

Horarios flexible y estival.

En defecto de previsión en el correspondiente calendario labo-

ral de cada ejercicio y en todos aquellos servicios en los que las

características especiales del trabajo no lo impidan y cuenten con

sistemas mecanizados y homogéneos de control de presencia, se

establece un sistema de horario flexible en los siguientes térmi-

nos:

En aquellos servicios en los que, por las características de sus

cometidos sea aconsejable la flexibilización horaria en determina-

das épocas se podrá establecer un horario flexible. Se establece-

rá un régimen de presencia obligada sin perjuicio de especiales

necesidades en la prestación de los servicios, y/o de las accio-

nes formativas.

El trabajador deberá compensar el exceso o defecto de horas

computadas semanalmente, con las computadas cada semestre.

Las personas empleadas que tengan a su cargo hijos/as de

hasta 12 años, personas menores sujetas a tutela o acogimiento

de hasta doce años, un familiar con enfermedad grave hasta el

segundo grado de consanguinidad o afinidad, o personas mayo-

res o con discapacidad, tendrán derecho a flexibilizar en una ho-

ra diaria el horario fijo de jornada que tengan establecida, previa

comunicación y acreditación de la situación al órgano competen-

te del IMDECO en materia de personal.

Asimismo, las personas empleadas que tengan a su cargo per-

sonas con discapacidad hasta el primer grado de consanguinidad

o afinidad podrán disponer de dos horas de flexibilidad horaria

diaria sobre el horario fijo que corresponda, a fin de conciliar los

horarios de los centros sociosanitarios donde la persona con dis-

capacidad reciba atención, con los horarios de los propios pues-

tos de trabajo.

Excepcionalmente, el órgano competente del IMDECO podrá

autorizar, con carácter personal y temporal, la modificación del

horario fijo en un máximo de dos horas por motivos directamente

relacionados con la conciliación de la vida personal, familiar y la-

boral.

En defecto de previsión en el correspondiente calendario labo-

ral de cada ejercicio, durante el período comprendido entre el 16

de junio al 15 de septiembre, ambos inclusive, en todos aquellos

servicios en los que las características especiales del trabajo no

lo impidan, el horario de trabajo se reducirá en media hora diaria.

Esta reducción de la jornada se recuperará en la forma que se es-

tablezca en el correspondiente calendario laboral, respetando en

todo caso la duración mínima de la jornada en cómputo anual.

Artículo 17. Formación

1. La formación continua es un derecho individual del personal

empleado, de conformidad con lo previsto en la legislación vigen-

te sobre la materia.

2. Los ámbitos para acceder y facilitar la formación del perso-

nal son:

a) Estudios reglados para la obtención de títulos académicos o

profesionales oficiales.

b) Formación continua para actualizar los conocimientos profe-

sionales.

3. El IMDECO favorecerá que las personas empleadas cursen

estudios impartidos en Centros Oficiales para la obtención de títu-

los oficiales a través de los siguientes instrumentos:

a) Elección de turno, si la organización del servicio lo hace po-

sible, para asistir a las clases presenciales o con metodología se-

mipresencial. No se contempla esta opción cuando el horario de

clase sea incompatible con la jornada laboral.

b) Concesión de permisos retribuidos para concurrir a exáme-

nes.

c) Ayudas económicas destinadas a sufragar, en parte, los gas-

tos ocasionados por los estudios del personal que cursen ense-

ñanzas oficiales.

4. La formación continua se considera un derecho y un deber

de las personas empleadas con la finalidad de mejorar la cualifi-

cación profesional e incrementar los niveles de eficiencia, efica-

cia y calidad en la prestación de servicios a la ciudadanía.

Anualmente y previa negociación con la representación sindi-
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cal, el IMDECO realizará la propuesta del Plan Anual de Forma-

ción Continua. Ese Plan tenderá, al desarrollo de acciones que

hagan posible los siguientes contenidos:

-Deberá contemplar la variedad suficiente y necesaria para que

se puedan beneficiar todos los colectivos profesionales del IMDE-

CO, por lo que deberán programarse cursos genéricos y dirigidos

a colectivos específicos.

-Los criterios de acceso a los cursos de formación, la lista de

personas seleccionadas y la lista de espera serán públicas, priori-

zándose al personal que lleve más tiempo sin realizar un curso,

siempre que cumpla todos los requisitos exigidos para acceder al

mismo.

-Finalmente, se podrán programar cursos para desarrollo y el

crecimiento personal con objeto de facilitar el bienestar y la cali-

dad de vida de los/as empleados/as.

5. Los criterios de selección de las personas participantes en

los cursos serán los previstos en el propio Plan. En defecto de

previsión, regirán los siguientes:

a) Adecuación de la acción formativa a las funciones y conteni-

dos del puesto de trabajo y servicio.

b) Personal fijo por antigüedad y no haber realizado acción for-

mativa en los dos años anteriores.

c) Preferencia para participar en los cursos durante un año

quienes se hayan incorporado al servicio activo procedentes de

los permisos de maternidad y paternidad o haya reingresado de

una situación de excedencia por razones de guarda legal o cuida-

do de personas mayores o con discapacidad según la Ley Orgá-

nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hom-

bres y mujeres.

d) Reserva del 40% de las plazas de los cursos de formación a

aquellas mujeres que cumplan los requisitos para favorecer la

promoción profesional de las personas empleadas del IMDECO

conforme a la Ley Orgánica 3/2007.

e) Personas empleadas temporales por orden de antigüedad.

6. Los/as empleados/as del IMDECO podrán participar y asistir

a congresos, jornadas, cursos o seminarios especializados rela-

cionados con su categoría profesional. La asistencia a estos

eventos es voluntaria y su designación para la asistencia será

proporcionada, rotativa y equilibrada entre el personal de los ser-

vicios que reúna los requisitos para el mejor aprovechamiento de

la actividad, requiriendo en cualquier caso autorización de asis-

tencia del superior jerárquico.

7. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entiende sin per-

juicio de la facultad del IMDECO de enviar a su personal a reali-

zar cursos, congresos, seminarios y, en general, cualquier activi-

dad formativa, sin que medie solicitud de la persona cuando se

considere de especial interés para el IMDECO la asistencia a los

mismos.

Artículo 18. Calendario laboral

El calendario laboral anual, su distribución y cuadro horario de

los diferentes servicios, deberá estar confeccionado el uno de

enero de cada año, previa negociación con la representación sin-

dical, dándole la suficiente publicidad para que sea conocido por

todos los empleados.

Anualmente y a partir de la publicación de las fiestas laborales,

el Servicio al que se encomiende la gestión de personal elabora-

rá el calendario laboral en el que además de los días laborales y

no laborales, deberán figurar los horarios de trabajo.

El calendario laboral de los servicios con régimen de trabajo a

turnos deberá estar confeccionado el uno de septiembre de cada

año. Previo acuerdo con los representantes sindicales, se eleva-

rá propuesta al Servicio al que se le encomiende la gestión de

personal, debiendo ajustarse, en todo caso, la distribución de los

días programados de trabajo a la jornada laboral establecida, sin

perjuicio de los necesarios reajustes que se deban realizar a lo

largo del año.

Artículo 19. Situaciones administrativas y modalidades de

la excedencia de los funcionarios de carrera

En este apartado, el presente Acuerdo respetará y asumirá lo

dictado expresa y literalmente por el actual T.R.E.B.E.P. (Texto

Refundido del Estatuto Básico del empleado público aprobado por

el RD Legislativo 5/2015, de 30 de octubre), y Normativa que lo

desarrolle o sustituya.

Las solicitudes de reconocimiento de estas situaciones se re-

solverán con arreglo a las disposiciones que estén vigentes en la

fecha de su formulación.

Artículo 20. Código de conducta laboral y régimen discipli-

nario

El Código de conducta laboral se estará a lo dispuesto al res-

pecto en el T.R.E.B.E.P. y supletoriamente en el Real Decreto

33/1986, de 10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de

Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración

del Estado, o norma que lo sustituya o desarrolle. En el supuesto

de incoación de expedientes disciplinarios de carácter grave o

muy grave la dirección del IMDECO comunicará al Delegado/s de

Personal tal circunstancia, y recabará del mismo informe precepti-

vo con carácter previo a la propuesta de resolución, si el trabaja-

dor prestase su consentimiento.

Artículo 21. Secciones sindicales

Sin perjuicio de otras formas de participación, la representa-

ción legal del conjunto de los/as empleados/as públicos/as del IM-

DECO corresponde a los órganos electos de representación sin-

dical recogidos en las disposiciones vigentes.

1. El IMDECO, reconoce el derecho de sus empleados a consti-

tuirse en Secciones Sindicales y afiliarse libremente a las mis-

mas. A los efectos de reconocimiento formal de las Secciones

Sindicales ante el IMDECO deberá procederse de la siguiente for-

ma:

a) Sindicato más representativo. Aquellas organizaciones sindi-

cales que dispongan de la condición de sindicato más representa-

tivo, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Liber-

tad Sindical, sólo tendrán que remitir al IMDECO el Acta de cons-

titución de la Sección Sindical, con expresión de los miembros

que integran su máximo órgano de dirección.

b) Las organizaciones sindicales que no dispongan de la condi-

ción de sindicato más representativo podrán acceder al reconoci-

miento formal cuando se remita al IMDECO fotocopia de los Esta-

tutos de la correspondiente organización sindical de que se trate,

debidamente cumplimentados y legalizados, así como certifica-

ción del Acta de constitución de la misma, con expresión de los

miembros que integran su máximo órgano de dirección.

c) Las coaliciones o fusiones similares de organizaciones sindi-

cales que requieran del IMDECO su reconocimiento formal para

la constitución de secciones sindicales o el derecho de participa-

ción en el ámbito de la negociación colectiva, así como de cuan-

tas otras fórmulas de participación sindical pudieran establecerse,

anularán de facto el derecho individual reconocido a cada una de

las organizaciones sindicales afectadas por la coalición o fusión.

2. Las secciones sindicales de los sindicatos más representati-

vos y de los que hayan obtenido el 10% de los votos para la elec-

ción del Órgano de representación de los funcionarios, estarán re-

presentadas por un delegado sindical, elegido por y entre sus afi-

liados, que actuará como representante de la misma ante el IM-

DECO.
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3. Las Secciones Sindicales podrán deducir de la nómina de

sus afiliados, previa solicitud de los interesados la cuota sindical

que las mismas tengan establecida, correspondiéndole al IMDE-

CO efectuar con carácter mensual la oportuna transferencia a la

cuenta de la Entidad bancaria que se indique por los sindicatos.

4. Será función fundamental de las Secciones Sindicales la ne-

gociación de las condiciones de trabajo de los empleados del IM-

DECO, que se efectuará mediante la capacidad representativa re-

conocida a las organizaciones sindicales en la Ley Orgánica de

Libertad Sindical (11/1985 de Agosto), T.R.E.B.E.P. y demás le-

gislación que resulte aplicable.

Artículo 22. Representación del personal funcionario

Sin perjuicio de otras formas de participación, la representa-

ción legal del conjunto de los empleados del IMDECO correspon-

de a los órganos electos de representación sindical recogidos en

el Título IV del T.R.E.B.E.P. y resto de disposiciones vigentes.

A los efectos del presente Acuerdo, la expresión «representan-

te de los empleados» comprende a las personas reconocidas co-

mo tales en virtud de la legislación en vigor, ya se trate:

a) De representantes sindicales, es decir, representantes nom-

brados o elegidos por los sindicatos o por los afiliados a ellos, re-

conocidos por el IMDECO.

b) De representantes electos, es decir, representantes libre-

mente elegidos por el conjunto de empleados del IMDECO, de

conformidad con las disposiciones vigentes.

Artículo 23. Garantías sindicales

Cada representante de los empleados tendrá las siguientes ga-

rantías mínimas:

a) Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de san-

ciones por faltas graves o muy graves, en el que serán oídos,

aparte del interesado, restantes delegados de personal o, en su

caso, Sección Sindical correspondiente.

b) Prioridad de permanencia en el IMDECO o Centro de Traba-

jo respecto de los demás empleados, en los supuestos de sus-

pensión o extinción por causas tecnológicas o económicas.

c) No ser separado, trasladado ni sancionado durante el ejerci-

cio de sus funciones ni dentro de los 24 meses siguientes a la ex-

piración de su mandato, salvo en caso de que ésta se produzca

por revocación o dimisión, siempre que la separación o sanción

se base en la acción del empleado en el ejercicio de su represen-

tación.

d) No podrá ser discriminado en su promoción económica o

profesional en razón, precisamente, del desempeño de su repre-

sentación.

e) Expresar, con libertad sus opiniones en las materias concer-

nientes a la esfera de su representación, pudiendo publicar y dis-

tribuir, sin perturbar el normal desenvolvimiento del trabajo, las

publicaciones de interés laboral o social.

Artículo 24. Horas sindicales

Los representantes de los funcionarios tendrán derecho a un

crédito de horas mensuales dentro de la jornada de trabajo y retri-

buidas como de trabajo efectivo, de acuerdo con la siguiente es-

cala:

Hasta 100 funcionarios: 15.

De 101 a 250 funcionarios: 20.

De 251 a 500 funcionarios: 30.

De 501 a 750 funcionarios: 35.

De 751 en adelante: 40.

Los miembros de la Junta de Personal y Delegados de Perso-

nal de la misma candidatura que así lo manifiesten podrán proce-

der, previa comunicación al órgano que ostente la Jefatura de

Personal ante la que aquélla ejerza su representación, a la acu-

mulación de los créditos horarios.

La retribución correspondiente al tiempo dedicado a las funcio-

nes sindicales no podrá ser inferior en ningún caso a la que co-

rrespondería durante la prestación efectiva de servicios, por lo

que deberán incluirse en la misma aquellos conceptos económi-

cos de devengo fijo o variable a que tuviera derecho como em-

pleado/ a en activo.

Artículo 25. Actuaciones

Es competencia de los representantes de los empleados la de-

fensa de los intereses generales y específicos del conjunto de los

empleados/as del IMDECO. Los representantes de los emplea-

dos ejercerán las siguientes actuaciones:

1. Plantear y negociar con los órganos correspondientes del IM-

DECO cuantos asuntos procedan en materia de personal, régi-

men de prestación de servicios, condiciones de seguridad y sa-

lud y régimen de asistencia, seguridad y previsión social, en lo

que sea competencia del IMDECO.

2. Respetar lo pactado con el IMDECO, así como las disposi-

ciones laborales vigentes.

3. Participar, según se determine en el ámbito de la negocia-

ción colectiva, en la gestión de obras sociales establecidas por el

IMDECO en beneficio del conjunto de sus empleados o de sus fa-

miliares.

4. Colaborar con el IMDECO en el establecimiento de cuantas

medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productivi-

dad.

5. Guardar sigilo profesional, individual y colectivamente, en to-

das aquellas materias reservadas que conozcan en razón a su

cargo.

6. Notificar al IMDECO cualquier cambio de miembros que se

produzcan en el seno de los órganos sindicales de representa-

ción.

7. Informar a sus representados de todos los temas o cuestio-

nes que directa o indirectamente tengan o puedan tener repercu-

sión en las relaciones laborales.

Artículo 26. Derecho de reunión

El personal funcionario del IMDECO podrán ejercer su derecho

a reunirse previsto en el artículo 46 del T.R.E.B.E.P., con los re-

quisitos y condiciones que se señalan, estando legitimados para

convocar reuniones quiénes, de acuerdo con el presente Acuer-

do, tengan la consideración y reconocimiento de representantes

de los empleados, sin perjuicio de lo establecido en la legislación

vigente para la generalidad de los empleados.

Corresponde al Presidente del IMDECO en calidad de órgano

que ejerce la Jefatura superior de personal o persona en quien

delegue, recibir la convocatoria y comprobar el cumplimiento de

los requisitos formales que se contienen en el párrafo siguiente.

Serán requisitos para poder celebrar una reunión los siguientes:

a) Formularse la petición con una antelación de 72 horas por

los representantes definidos anteriormente.

b) Señalar la hora y el lugar de la celebración.

c) Remitir el orden del día.

d) Aportar los datos de los firmantes de la petición que acredi-

ten que están legitimados para convocar la reunión. Si en el pla-

zo de 24 horas a la fecha de celebración de la reunión, la Geren-

cia no formulase objeciones a la misma, podrá ésta celebrarse sin

otro requisito posterior.

En cualquier caso, la celebración de una reunión no perjudica-

rá la prestación de los servicios del IMDECO. Cuando las reunio-

nes hayan de tener lugar dentro de la jornada de trabajo habrán

de cumplirse también los siguientes requisitos, que deberán figu-

rar en la comunicación:
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1. Que sea convocada la totalidad del colectivo de que se trate.

2. Que el total de las reuniones que se celebren no superen el

número de 36 horas anuales. En el caso de que se pretenda la

presencia en alguna reunión de personas ajenas a la plantilla de

empleados, será necesario:

-Que pertenezcan estas personas a la Organización Sindical

que convoca la reunión.

-Que, cuanto menos, ostenten cargo sindical al nivel provincial,

y

-Que se comunique en la solicitud los datos de las referidas

personas o cargos que ostenten.

Artículo 27. Disposiciones generales

El IMDECO facilitará a los representantes de los empleados los

medios necesarios para el cumplimiento de sus funciones, tales

como:

a) Tablones de Anuncios independientes para cada, Junta de

Personal y Sección Sindical, que deberán situarse lo más próxi-

mo posible a los accesos de entrada o salida de los Centros de

trabajo.

b) Locales y medios materiales para los representantes de los

empleados reconocidos por el IMDECO. Los derechos sindicales

reconocidos en el presente capítulo lo serán en todo momento,

sin perjuicio de cuanto la legislación vigente reconozca a los re-

presentantes legales de los empleados, reconociéndose respecto

de los órganos unipersonales las mismas competencias, dere-

chos y garantías que a los órganos colegiados. Se reconoce ex-

presamente el derecho de los representantes de los empleados a

participar de manera directa en la gestión de las obras sociales

que el IMDECO establezca en beneficio de los empleados o sus

familiares; participación que se realizará por las secciones sindi-

cales de forma directamente proporcional a la representación que

ostenten en el conjunto de órganos electos en el ámbito de actua-

ción de este Acuerdo.

Artículo 28. Notificación de acuerdos de los órganos cor-

porativos

El IMDECO se obliga a notificar por escrito a los representan-

tes de los empleados aquellos acuerdos, resoluciones y decretos

que afecten al personal que representan.

Capítulo III

Modificación de condiciones de trabajo,

movilidad administrativa, funcional y geográfica

Artículo 29. Modificación sustancial de las condiciones de

trabajo

La organización del trabajo es facultad y responsabilidad del

IMDECO. Por otra parte, la legislación vigente establece los cau-

ces de participación de los representantes legítimos de los em-

pleados públicos en las condiciones de empleo de los mismos.

Si a consecuencia de la organización del trabajo se originaran

modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo, bien

de carácter individual bien de carácter colectivo, las mismas se

articularán de conformidad con lo previsto en el T.R.E.B.E.P. y

demás normativa de aplicación.

Artículo 30. Movilidad administrativa

Conforme a lo recogido en el Reglamento Orgánico General del

Ayuntamiento de Córdoba en su Disposición Adicional Tercera, y

con el fin de lograr una mejor utilización de los recursos humanos

de la Administración Municipal, los puestos de trabajo del Ayunta-

miento y de sus organismos y entidades públicas empresariales

podrán proveerse mediante el sistema de movilidad previsto en

los artículos 81 y 83 de vigente Texto Refundido del Estatuto Bá-

sico del Empleado Público. A tal fin las Relaciones de Puestos de

Trabajo del Ayuntamiento y organismos referenciados, se adapta-

rán para hacer posible la movilidad regulada en el presente artí-

culo.

Con independencia de la libre concurrencia, en los procesos de

concurso de provisión, se podrá también proveer un puesto me-

diante este sistema de forma puntual, siempre y cuando se dé la

conformidad del empleado y de la administración municipal o enti-

dades u organismos afectados. Sus retribuciones serán abona-

das por el organismo o entidad en la que se integran y les serán

de aplicación los acuerdos colectivos que regulen las condicio-

nes de trabajo y retribuciones del personal al servicio del mismo.

En todo caso será de aplicación lo previsto en el artículo ochen-

ta y uno punto dos del citado Estatuto Básico. El personal que

ocupe un puesto en la administración municipal, organismo autó-

nomo o entidad pública empresarial perteneciente al Ayuntamien-

to de Córdoba, mediante este sistema de provisión, quedará res-

pecto del Ayuntamiento u organismo de origen, en situación de

servicio en otro organismo u entidad del sector público municipal.

Artículo 31. Movilidad funcional

1. La movilidad funcional en el IMDECO se efectuará de acuer-

do a las titulaciones académicas o profesionales precisas para

ejercer la prestación laboral y con respeto a la dignidad del traba-

jador y nunca por razones de género.

2. La movilidad funcional para la realización de funciones, tan-

to superiores como inferiores, no correspondientes al nivel profe-

sional sólo será posible si existen, además, razones técnicas u or-

ganizativas que la justifiquen y por el tiempo imprescindible para

su atención. En el caso de funciones correspondientes a nivel

profesional inferior, se establece un límite de 3 meses. El IMDE-

CO deberá comunicar su decisión y las razones de ésta a los re-

presentantes de los trabajadores, con indicación de los criterios

de precedencia para asignar a los trabajadores afectados, entre

los que se deberá estimar la voluntariedad del trabajador.

3. El empleado tendrá derecho a la retribución correspondiente

a las funciones que efectivamente realice salvo en los casos de

encomienda de funciones inferiores, en los que mantendrá la re-

tribución de origen.

4. El cambio de funciones distintas de las pactadas no incluido

en los supuestos previstos en este artículo requerirá el acuerdo

de las partes.

5. En el caso de que un puesto de trabajo sea ocupado me-

diante movilidad funcional por el mismo o diferente trabajador du-

rante un año continuado o dos alternos en un plazo de tres años,

se procederá a su cobertura a través de los procedimientos de

provisión de vacantes.

6. En ningún caso podrá ser valorado como mérito para la pro-

visión de ese puesto de trabajo el tiempo de servicios prestados

como consecuencia de la movilidad funcional regulada en este ar-

tículo.

Artículo 32. Traslados obligatorios por necesidades tempo-

rales o por reorganización o reestructuración del Organismo

El IMDECO podrá determinar el traslado obligatorio de emplea-

dos a puestos de igual nivel, cuando existan probadas razones

económicas, técnicas, organizativas o de producción que lo justifi-

quen.

Se consideran dos supuestos:

-Cuando esta movilidad tenga como motivación necesidades

temporales de los servicios, tendrá una duración inferior a 1 mes

siendo asignada por la gerencia del IMDECO.

-Cuando esta movilidad tenga como motivación la reorganiza-

ción de servicios, o una reestructuración del Instituto Municipal de

Deportes, la decisión habrá de ser precedida por un periodo de

negociación no inferior a 5 días con los representantes del perso-
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nal donde por parte del IMDECO se expondrán las razones eco-

nómicas, técnicas o de producción alegadas.

Artículo 33. Otros supuestos de movilidad

a) Trabajadores con capacidad disminuida. Al trabajador cuya

capacidad queda disminuida por la edad u otras circunstancias

comprobadas por el informe del Servicio Médico y el Comité de

Salud, la Dirección procurará acoplarle a trabajos adecuados a

sus condiciones, señalándole un nuevo puesto de trabajo pero

manteniendo la totalidad de retribuciones que venía percibiendo.

Del mismo modo, se reconoce el derecho a traslado por enferme-

dad, por realización de trabajos penosos, tóxicos y peligrosos, por

embarazo por jubilación parcial o por violencia de género en los

términos establecidos en el Convenio del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba.

b) Permuta.

1. Sin perjuicio de los sistemas de movilidad y de provisión de

vacantes, el Instituto Municipal de Deportes podrá autorizar la

permuta que se realice voluntariamente entre empleados fijos en

activo de cualquier Administración Pública siempre que los pues-

tos de trabajo sean equivalentes en cuanto a su clasificación y ré-

gimen de contratación y se cumplan los requisitos señalados en

los párrafos siguientes.

2. En el plazo de tres años a partir de la concesión de una per-

muta, no podrá autorizarse otra a cualquiera de los interesados.

3. Serán anuladas las permutas si en los dos años siguientes a

la fecha en que tengan lugar se produce la jubilación voluntaria

de alguno de los permutantes.

4. Para la concesión de las permutas se exigirá informe previo

favorable de los servicios u organismos afectados.

5. Los traslados por permuta no darán derecho a indemniza-

ción ninguna.

Capítulo IV

Sistema de ingreso, promoción y provisión de vacantes

Los procedimientos para la cobertura y provisión de vacantes

se realizarán bajo los principios de publicidad, igualdad, mérito y

capacidad y de acuerdo a los siguientes procedimientos:

Proceso selectivo de nuevo ingreso.

Proceso selectivo de promoción interna.

Concurso de traslado.

Todas las materias reguladas en este capítulo se encuadrarán

dentro de un Plan de Recursos Humanos que se elaborará anual-

mente por el IMDECO, previa negociación con los representan-

tes sindicales.

Artículo 34. Personal de nuevo ingreso. Acceso a la fun-

ción pública

1. La selección y acceso de todo el personal funcionario debe

realizarse de acuerdo con la Oferta de Empleo Público, mediante

convocatoria pública y a través de los sistemas de concurso, opo-

sición o concurso-oposición libre en los que se garantice, en todo

caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito, capaci-

dad, publicidad, y otros que determine la normativa vigente.

2. Los procedimientos de selección y acceso del personal, se

regirán por las bases de la convocatoria respectiva, que se ajus-

tarán, en todo caso, a la legislación básica del Estado sobre fun-

ción pública y se establecerán teniendo en cuenta la conexión en-

tre el tipo de pruebas a superar y la adecuación a la naturaleza de

las funciones a desempeñar, incluyendo a tal efecto las pruebas

prácticas que sean precisas. Del mismo modo estos procesos se-

lectivos se ajustarán a la normativa vigente en cada momento.

3. La oposición consiste en la celebración de una o más prue-

bas de capacidad para determinar la aptitud de los aspirantes, y

fijar el orden de prelación de los mismos en la selección; el con-

curso consiste exclusivamente en la calificación de los méritos de

los aspirantes y la prelación de los mismos en la selección; el

concurso-oposición consiste en la sucesiva celebración como par-

te del procedimiento de selección de los dos sistemas anteriores.

4. El nombramiento del personal funcionario interino se efectua-

rá con arreglo a los principios de igualdad, mérito y capacidad. El

procedimiento deberá posibilitar la máxima agilidad en la selec-

ción, en razón a la urgencia requerida para cubrir transitoriamen-

te los puestos de trabajo en tanto se destina a los mismos a fun-

cionarios de carrera. Los/as funcionarios/as interinos/as deberán

reunir en todo caso, los requisitos generales de titulación y las de-

más condiciones exigidas para participar en las pruebas de acce-

so a los correspondientes Cuerpos o Escalas como funcionarios

de carrera. Las normas de selección de los/as funcionarios/as de

carrera serán de aplicación supletoria a la selección de los/as fun-

cionarios/as interinos/as en cuanto resulte adecuado a la natura-

leza de éstos.

5. No podrá nombrarse personal interino para plazas que no se

hayan incluido en la Oferta de Empleo Público, salvo cuando se

trate de vacantes realmente producidas con posterioridad a su

aprobación, teniendo en cuenta, en todo caso, los siguientes cri-

terios:

a) Únicamente podrá iniciarse el procedimiento de selección y

efectuarse los nombramientos cuando la prestación del servicio

de que se trate sea de reconocida urgencia y no pueda ser de-

sempeñado por funcionario/a de carrera. En todo caso, se reque-

rirá informe previo de la Junta de Personal o delegados de perso-

nal.

b) La totalidad de las plazas objeto del procedimiento de selec-

ción, si resultan cubiertas, deberían figurar en la primera convoca-

toria de provisión de puestos de trabajo y si continúan vacantes,

en la Oferta de Empleo Público siguiente.

6. Del total de vacantes ofertadas habrá de reservarse un 7%

de las mismas para su provisión por personas con discapacidad.

Artículo 35. Procesos selectivos de promoción interna

1. Se realizarán por el sistema de concurso-oposición, excepto

cuando por la naturaleza de las funciones a realizar resulten más

adecuados el de oposición o el de concurso. Podrán participar en

los procesos los funcionarios de carrera, siempre que tengan las

condiciones requeridas para el puesto a que se aspira.

Artículo 36. Concurso de traslado

1. Se entiende por concurso de traslado el procedimiento por el

cual se oferta un puesto de trabajo vacante, presupuestariamen-

te dotado y por el que un funcionario de carrera del Instituto Muni-

cipal de Deportes de Córdoba ejerce su derecho a la movilidad

para ocupar un puesto del mismo nivel, conforme a lo reseñado

en la RPT de aquélla.

2. Con la suficiente antelación y máxima publicidad, la Geren-

cia, fijará los puestos de trabajo objeto de la convocatoria, proce-

diendo a su publicación a través de los tablones de anuncios y,

en su caso, medios electrónicos, que aseguren la necesaria publi-

cidad entre el colectivo al que va dirigido.

3. Dicho procedimiento se convocará cuando sea necesario.

Artículo 37. Plazas de libre designación

Con carácter excepcional, aquellos puestos que vengan singu-

larizados en la RPT como de libre designación, serán cubiertos

mediante este procedimiento y estará limitado a los puestos de ni-

vel 1 exclusivamente. El nombramiento y cese de los puestos de

libre designación será acordado por el Presidente a propuesta del

Gerente. El acceso a los puestos de libre designación se realiza-

rá mediante convocatoria al efecto, en la que podrán tomar parte

quienes reúnan los requisitos establecidos en la RPT.
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El cese en los puestos cubiertos por libre designación que ten-

gan plaza en otra Administración Pública implicará la adscripción

temporal a un puesto en el IMDECO del mismo nivel durante el

tiempo imprescindible que medie entre el cese y el reingreso.

Artículo 38. Nombramientos

Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado

serán nombrados/as funcionarios/as de carrera hasta el límite de

plazas convocadas según recoge T.R.E.B.E.P.

Artículo 39. Retribuciones

1. La determinación y aplicación de las retribuciones comple-

mentarias del personal funcionario serán objeto de negociación

con los representante sindicales.

2. La ordenación del pago de gasto de personal tiene carácter

preferente sobre cualquier otro que deba realizarse con cargo a

los correspondientes fondos del IMDECO, la cual, regulará, me-

diante las resoluciones oportunas, el procedimiento sustitutorio

para el percibo de los/as interesados/as de las cantidades que

hayan dejado de satisfacérseles.

3. Al personal funcionario que, por la índole de su función, por

la naturaleza del puesto que desempeñen o por estar individual-

mente autorizados, salvo prescripción facultativa, realicen una jor-

nada de trabajo reducida, experimentarán una reducción propor-

cional de las retribuciones correspondientes a la jornada comple-

ta, tanto básicas como complementarias. Idéntica reducción se

practicará sobre las pagas extraordinarias.

4. La Corporación reflejará anualmente en su Presupuesto la

cuantía de las retribuciones de su personal, en los términos pre-

vistos en la ley y en este Acuerdo.

5. Las retribuciones percibidas por el personal funcionario go-

zarán de la publicidad establecida en la normativa vigente.

6. Las retribuciones del personal funcionario son básicas y

complementarias.

7. Las retribuciones básicas del personal funcionario tendrán la

misma estructura e idéntica cuantía que las establecidas con ca-

rácter general para todo el sector público. Son retribuciones bási-

cas:

a) El sueldo.

b) Los trienios.

c) Las pagas extraordinarias.

8. Las retribuciones complementarias se atendrán, asimismo, a

la estructura y criterios de valoración objetiva de las del resto del

personal al servicio del sector público. Son retribuciones comple-

mentarias:

a) El complemento de destino.

b) El complemento específico.

c) El complemento de productividad.

d) Las gratificaciones.

e) El complemento personal transitorio.

9. Las retribuciones básicas y complementarias que se deven-

guen con carácter fijo y periodicidad mensual, se harán efectivas

por mensualidades completas y con referencia a la situación y de-

rechos del personal el día 1 del mes a que correspondan, salvo

en los siguientes casos en que se liquidarán por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en una

Escala, Clase o Categoría, en el de reingreso al servicio activo, y

en el de incorporación por conclusión de permisos sin derecho a

retribución.

b) En el mes de iniciación de licencias sin derecho a retribu-

ción.

c) En el mes en que se cese en el servicio activo, salvo que sea

por motivos de fallecimiento, jubilación o retiro.

10. El personal percibirá, en su caso, las indemnizaciones co-

rrespondientes por razón del servicio en las condiciones y cuan-

tías fijadas en su normativa específica y en el presente Regla-

mento.

11. La diferencia, en cómputo mensual, entre la jornada regla-

mentariamente y la efectivamente realizada por el/la funcionario/a

dará lugar, salvo justificación, a la correspondiente reducción pro-

porcional de haberes. Para el cálculo del valor hora aplicable en

dicha deducción, se tomará como base la totalidad de las retribu-

ciones íntegras mensuales que perciba el/la funcionario/a, dividi-

da entre el número de días naturales del correspondiente mes, y

a su vez, este resultado por el número de horas que el funciona-

rio tenga obligación de cumplir, de media, cada día.

12. Las cuantías de las retribuciones básicas y del complemen-

to de destino para cada nivel serán las que se determinen para

cada ejercicio presupuestario y con carácter general para toda la

Función Pública en la correspondiente Ley de Presupuestos Ge-

nerales del Estado. No obstante, antes de que por el Consejo

Rector, se fijen las retribuciones complementarias de cada año, la

Mesa General de Negociación Común pactará y negociará lo ne-

cesario, conforme a la legislación vigente, al objeto de que en las

mismas puedan reflejarse el mantenimiento del poder adquisitivo

de los empleados del IMDECO.

Artículo 40. Sueldo

1. El sueldo es el que corresponde a cada uno de los grupos de

clasificación en que se organizan los/as funcionarios del IMDE-

CO.

2. El sueldo de cada uno de los grupos será el que imponga la

Ley de Presupuestos Generales del Estado para el personal al

servicio del sector público, o, en su caso, norma que la sustituya.

3. Se aplicará la variación anual que decrete el Ayuntamiento

de Córdoba, o en defecto de esta, la que figure en la Ley de Pre-

supuestos Generales del Estado vigente para cada año.

Artículo 41. Pagas Extraordinarias

Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el im-

porte de una mensualidad de retribuciones básicas y de la totali-

dad de las retribuciones complementarias.

Artículo 42. Trienios o antigüedad

1. Los trienios consisten en una cantidad igual para cada Gru-

po por cada tres años de servicios reconocidos en la Administra-

ción Pública, según dicta el T.R.E.B.E.P.

2. Para el perfeccionamiento de trienios, se computará el tiem-

po correspondiente a la totalidad de los servicios efectivos, indis-

tintamente prestados en cualesquiera de las Administraciones Pú-

blicas, tanto en calidad de funcionario/a de carrera como de con-

tratado/a en régimen de derecho administrativo o laboral, se ha-

ya formalizado o no documentalmente dicha contratación.

3. Los trienios se devengarán mensualmente, a partir del día

primero del mes en que se cumplan tres o múltiplos de tres años

de servicios efectivos.

Artículo 43. Complemento de Destino

1. El complemento de destino será el correspondiente al nivel

del puesto de trabajo que se desempeñe.

2. La cuantía del complemento de destino, que corresponde a

cada nivel de puesto de trabajo, será la que imponga la Ley de

Presupuestos Generales del Estado para el personal al servicio

del sector público, o, en su caso, norma que la sustituya.

Artículo 44. Complemento específico

1. El complemento específico retribuirá las condiciones particu-

lares de algunos puestos de trabajo en atención a su especial difi-

cultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peli-

grosidad o penosidad.

2. En ningún caso, podrá asignarse más de un complemento
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específico a cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán to-

marse en consideración conjuntamente dos o más de las condi-

ciones particulares mencionadas, en el apartado anterior, que

puedan concurrir en el puesto de trabajo.

3. El establecimiento o modificación del complemento específi-

co exigirá con carácter previo, que por parte del IMDECO se efec-

túe una valoración del puesto de trabajo previa negociación con

los representantes.

4. Efectuada la valoración, el Consejo Rector del IMDECO al

aprobar la R.P.T. determinará la cuantía del complemento especí-

fico de cada uno de ellos.

Artículo 45. Gratificaciones extraordinarias

Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su

cuantía ni periódicas en su devengo, habrán de responder a ser-

vicios extraordinarios, realizados fuera de la jornada normal de

trabajo. Con objeto de fomentar una política social solidaria que

favorezca la creación de empleo, ambas partes acuerdan la mini-

mización de los servicios extraordinarios realizados fuera de la

jornada habitual y que se compensen preferentemente con tiem-

po de descanso acumulable.

Queda prohibida la realización de servicios fuera de la jornada

habitual para el desarrollo de los trabajos habituales. Solo se po-

drán efectuar en aquellas situaciones imprevisibles que se ten-

gan que resolver para evitar un grave perjuicio a la comunidad o

al propio IMDECO.

1. Con objeto de fomentar una política social solidaria que favo-

rezca la creación de empleo, ambas partes acuerdan la minimiza-

ción de los servicios extraordinarios realizados fuera de la jorna-

da habitual y que se compensen preferentemente con tiempo de

descanso acumulable, a razón del doble del tiempo trabajado fue-

ra de la jornada ordinaria.

2. Tendrán la consideración de servicios extraordinarios aque-

llos que se realicen sobre la duración máxima de la jornada ordi-

naria de trabajo, siempre que no se trate de puestos de trabajo

para los que la relación de puestos de trabajo tiene establecida la

plena o especial dedicación.

3. Los tiempos equivalentes de descanso retribuido, que po-

drán acumularse hasta completar días de descanso, habrán de

disfrutarse cuando la organización del trabajo y el funcionamiento

de los servicios lo permitan y, en todo caso, dentro de los doce

meses siguientes a la realización de los servicios extraordinarios.

Cuando los servicios extraordinarios se realicen en día de des-

canso la proporción será de dos veces y media el tiempo trabaja-

do.

4. Los servicios extraordinarios se reducirán al mínimo indis-

pensable de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Cuando se trate de servicios extraordinarios que vengan exi-

gidos por la necesidad de reparar siniestros y otros daños ex-

traordinarios y urgentes el criterio a seguir es su realización y su

carácter obligatorio. Estos servicios se compensarán económica-

mente.

b) En el caso de servicios necesarios para restituir el correcto

servicio público que presta el IMDECO o cuando su no realiza-

ción pudiera implicar riesgo para las personas usuarias de las ins-

talaciones que gestiona el IMDECO, su realización será obligato-

ria y se compensarán económicamente.

c) En el supuesto de servicios extraordinarios necesarios por

demandas imprevistas o períodos puntas de trabajo, ausencias

imprevistas, u otras circunstancias de carácter estructural deriva-

das de la naturaleza de la actividad de que se trate, el criterio a

seguir es su consideración estructural y de libre aceptación, com-

pensándose por descansos.

Será preceptivo con carácter previo a su realización la solicitud

de informe a la Jefatura del Servicio de Gestión Deportiva y Man-

tenimiento explicando las causas, las personas y los criterios

adoptados, salvo en ocasiones urgentes o excepcionales, en cu-

yo caso dichas circunstancias deberán ser justificadas en el pre-

ceptivo informe posterior.

Con carácter general, siempre que la realización de los servi-

cios extraordinarios sea previsible y no se dificulte con ello el fun-

cionamiento de los servicios, se comunicará por escrito a la per-

sona empleada, haciendo constar la necesidad de la realización

de los mismos, causas y motivos.

5. Las personas empleadas del Servicio, Departamento o Uni-

dad deberán rotar entre sí para realizar los servicios extraordina-

rios, con la finalidad de garantizar un reparto equitativo de los

mismos a lo largo de cada año natural. Además, para una mayor

transparencia y mejor gestión, se dispondrá de un cuadrante

anual en el que la persona responsable anotará los servicios ex-

traordinarios realizados por cada persona adscrita a la misma.

6. Con una periodicidad, al menos, mensual, el Servicio compe-

tente en materia de Recursos Humanos informará por escrito a

las personas representantes de los/as empleados/as de los servi-

cios extraordinarios realizados, causas que las han motivado, em-

pleados/ as que los han efectuado, siendo obligatorio que esa in-

formación, a efectos de transparencia, se publique en la intranet

y/o Portal del Empleado del IMDECO.

La fórmula para abono o compensación en metálico atenderá a

las siguientes reglas:

Tipo gratificación
Compensación

Base: conceptos fijos no variables

Días laborales L/S 175%

Horarios extraord. domingos 200%

Horarios extraord. festivos 300%

El Instituto Municipal de Deportes entregará un parte mensual a

cada trabajador con los servicios extraordinarios que haya reali-

zado, ya se retribuyan o descansen; del mismo cursará copia a

los representantes de los trabajadores.

Artículo 46. Percepción de haberes

El salario mensual se abonará por el IMDECO el último día de

cada mes, por cada día de demora en el pago de las retribucio-

nes a partir del día 5 del mes siguiente se devengarán unos bene-

ficios para el trabajador/a del 10% nominal anual de la cantidad

adeudada. Previa petición, cualquier empleado tendrá derecho a

que se le anticipe a la mayor brevedad posible una parte o la tota-

lidad de la nómina del mes en curso o de la paga extra en deven-

go. El recibo de haberes debe ser recibido por todos los trabaja-

dores/as dentro de los diez primeros días del mes siguiente al de

la misma.

Artículo 47. Vacaciones, permisos y festivos

Las vacaciones para todo el personal del Instituto Municipal de

Deportes, a disfrutar durante cada año natural, serán de 22 días

laborables por año completo de servicios efectivos o de los días

que correspondan proporcionalmente si el tiempo de servicio du-

rante el año fue menor. A efectos exclusivos de cómputo de los

días de vacaciones, únicamente tendrán la consideración de días

no laborables: sábados, domingos, y aquellos otros incluidos en

el calendario laboral como festivos; para de esta forma conseguir

un cómputo uniforme aplicable a las distintas jornadas y horarios

existentes.

A las vacaciones no se podrán acumular ningún tipo de permi-

so o licencia, salvo la licencia por matrimonio, los días otorgados
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por exceso de jornada y lo previsto expresamente en ese Acuer-

do.

El interesado podrá fraccionar las vacaciones siempre de

acuerdo con la Gerencia y según sean las necesidades del servi-

cio. Se compensará con dos días de vacaciones, a aquellos em-

pleados que, por justificadas necesidades del servicio, se vean en

la obligación de disfrutar las vacaciones fuera del periodo ordina-

rio establecido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre. Esta

compensación no tendrá lugar cuando las vacaciones, fuera de

este periodo, sean solicitadas voluntariamente por el empleado.

Cuando las situaciones de permiso de maternidad, incapaci-

dad temporal, riesgo durante la lactancia o riesgo durante el em-

barazo impidan iniciar el disfrute de las vacaciones dentro del año

natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo vaca-

cional sobreviniera una de dichas situaciones, el periodo vacacio-

nal se podrá disfrutar aunque haya terminado el año natural a que

correspondan y siempre que no hayan transcurrido más de die-

ciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado.

Las vacaciones no podrán ser compensadas económicamente,

teniendo todo el personal del Instituto Municipal de Deportes la

obligación de disfrutarlas.

Los/as Jefes/as de Servicio comunicarán al Servicio de Admi-

nistración los cuadrantes de vacaciones debidamente motivadas.

La distribución de los turnos de vacaciones se hará de común

acuerdo entre los/as trabajadores/as de los distintos servicios, y

en caso contrario, mediante sorteo entre los trabajadores de la

misma categoría, siguiendo en años sucesivos un turno rotatorio

de elección.

En el supuesto de haber completado los años de antigüedad en

la Administración que se indican, se tendrá derecho al disfrute de

los siguientes días adicionales de vacaciones anuales:

–Quince años de servicio: Veintitrés días hábiles.

–Veinte años de servicio: Veinticuatro días hábiles.

–Veinticinco años de servicio: Veinticinco días hábiles.

–Treinta o más años de servicio: Veintiséis días hábiles.

Dichos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al de

cumplimiento de los correspondientes años de servicio.

Artículo 48. Fiestas

Se considerarán días festivos las fiestas nacionales, autonómi-

cas y locales, así como los que el IMDECO establezca como ta-

les para todo el personal.

Artículo 49. Permisos y derechos

Todos los trabajadores del IMDECO tendrán derecho a disfru-

tar de los permisos retribuidos y derechos recogidos en el Estatu-

to Básico del Empleado Público.

En todo caso, los días de asuntos particulares podrán tomarse

por periodos fraccionados en horas.

El Instituto Municipal de Deportes, previo informe del/la Jefe/a

del Servicio correspondiente, podrá conceder al personal afecta-

do por el presente Convenio, licencias extraordinarias, no retribui-

das, por un periodo máximo de 18 meses ininterrumpidos. El tra-

bajador podrá solicitar la prórroga de dicha licencia que venía dis-

frutando, solicitándolo con un periodo de 30 días, siempre que la

duración total inicial más su prórroga no supere los 18 meses.

El trabajador que obtenga alguna licencia de este tipo, no po-

drá solicitarla nuevamente hasta transcurridos nueve meses des-

de la finalización del anterior, salvo cuando la duración de la li-

cencia solicitada sea inferior a cinco días naturales. El tiempo de

duración de esta licencia, se computará a efectos de antigüedad.

Una vez finalizada la licencia extraordinaria el/la trabajador/a se

incorporará de forma automática a su anterior puesto de trabajo.

Durante el período que dure la licencia extraordinaria podrá cu-

brirse el puesto vacante, hasta la incorporación de su titular.

Capítulo V

Prevención de Riesgos Laborales

Artículo 50. Disposiciones Generales

En todo lo referente a este apartado, esté o no recogido en es-

te acuerdo, será de aplicación la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,

de Prevención de Riesgos Laborales, su reglamento y cuantos

aspectos de la Ordenanza Laboral de Seguridad e Higiene estén

vigentes.

Artículo 51. Reconocimiento médico

En aras a mantener y garantizar la adecuada capacidad de los

trabajadores para desempeñar su trabajo en las condiciones que

mejor garanticen su salud y seguridad, así como la de terceros, y

a facilitar la detección precoz de enfermedades, tanto comunes

como profesionales, ambas partes convienen en la idoneidad de

realizar reconocimientos médicos periódicos, además de organi-

zar cuantas campañas de detección precoz se estimen conve-

niente.

Los reconocimientos médicos deberán desarrollarse durante la

jornada laboral prioritariamente y aquel empleado que por su jor-

nada de trabajo tenga que realizar el reconocimiento médico fue-

ra de la misma tendrá derecho a un descanso compensatorio de

dos horas, cuyo disfrute se coordinará desde la dirección, garanti-

zando siempre el correcto funcionamiento del servicio.

Los reconocimientos médicos serán obligatorios cuando sean

imprescindibles para verificar si el estado de salud del trabajador

puede constituir un peligro para los demás trabajadores y para

evaluar las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajado-

res, y en aras a la prevención en materia de salud laboral, a par-

tir de la edad de 50 años.

Artículo 52. Ropa de trabajo

Se facilitará a cada empleado de mantenimiento, ordenanzas y

técnicos de salvamento acuático y limpieza, la ropa necesaria pa-

ra el desempeño de sus tareas, de acuerdo con el puesto de tra-

bajo. Dichas prendas son de uso obligatorio durante la jornada de

trabajo.

Artículo 53. Enfermedad y accidentes

En cuanto al régimen de prestaciones económicas en situación

de IT derivada de cualquier contingencia, el empleado percibirá

desde el primer día y mientras dure la IT la totalidad de todas las

retribuciones del mes anterior.

Artículo 54. Ausencias por enfermedad

A lo largo del año natural, los empleados en situación de enfer-

medad o accidentes que no den lugar a incapacidad temporal,

tendrán derecho hasta cuatro días laborables de ausencias retri-

buidas, de los cuales solo tres podrán tener lugar en días conse-

cutivos. Dicha ausencia deberá ser justificada debidamente.

Capítulo VI

Atenciones sociales

Artículo 55. Anticipos reintegrables

La Empresa concederá, a los empleados que lo soliciten antici-

pos reintegrables de hasta cuatro mensualidades, con un tope

máximo de (4.800,00 €) a devolver en cuarenta y ocho mensuali-

dades. Este derecho podrá ser ejercitado por los empleados que

cuenten que cuenten con una antigüedad mínima de dos años.

En caso de excedencia, cese, jubilación, o finalización de contra-

to, el beneficiario de anticipo queda obligado a la liquidación total

del mismo.

Al personal funcionario interino le será de aplicación lo previsto

en el anterior apartado cuando la previsión de su vinculación con

el IMDECO sea, al menos, de 12, 18, 24 o más meses. En caso

contrario, el reintegro se verificará mediante descuento en nómi-
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na por los meses que resten hasta la fecha de cese. En todo ca-

so procederá el descuento en la última nómina y/o finiquito el im-

porte pendiente de devolución.

Si la persona solicitante fuese a cumplir la edad ordinaria de ju-

bilación antes de finalizar la devolución íntegra del anticipo, salvo

que haya solicitado la prolongación del servicio activo, la amorti-

zación se efectuará en tantos meses como le falten para cumplir

dicha edad. En el caso de que la persona solicitante afiance la

devolución de la deuda mediante aval bancario, podrá cancelar-

se en los plazos establecidos.

En caso de concesión de una excedencia para el cuidado de hi-

jos/as, la persona solicitante formalizará por escrito el compromi-

so de ingresar los importes de amortización en los plazos estable-

cidos. Si en el plazo de treinta días de los efectos de esta situa-

ción no hubiese efectuado el ingreso o se produjera una interrup-

ción en los pagos, se declarará vencida la deuda pendiente y se

le exigirá el reintegro total. Las solicitudes de excedencia volunta-

ria deberán presentarse acompañadas de la correspondiente car-

ta de pago de liquidación del anticipo pendiente, no siendo apro-

badas las mismas sin esa carta de pago.

Si la persona dejara de prestar servicios en el IMDECO por

cualquier otra causa, responderá personalmente de la amortiza-

ción de la deuda pendiente con todos sus bienes, salvo que ga-

rantice la devolución de la deuda, en cuyo caso se cancelaría en

los plazos establecidos. Si no garantiza plenamente el pago de

estos plazos pendientes, el IMDECO podrá declarar vencida y li-

quida la deuda no amortizada y exigirle su reintegro.

En caso de fallecimiento de la persona empleada, sus herede-

ros legales responderán del reintegro de la deuda pendiente de

amortización al IMDECO en la cuantía mensual que se venía de-

vengando hasta la total liquidación. En todo caso, el IMDECO po-

drá declarar vencida y liquida la deuda pendiente y exigir su total

reintegro a los herederos. El IMDECO valorará la posibilidad de

establecer una moratoria por especiales razones económicas y

familiares a los herederos.

En ningún caso este anticipo reintegrable tendrá la considera-

ción de adelanto por los salarios no devengados. La naturaleza

jurídica del anticipo es de carácter público, siendo la jurisdicción

contencioso-administrativa la que conocerá de las cuestiones que

puedan suscitarse.

En caso de impago de las cantidades objeto de devolución, se

aplicará el procedimiento de apremio en los términos previstos en

el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 56. Defensa jurídica

El Instituto Municipal de Deportes facilitará defensa jurídica a

todos/as trabajadores/as que sean atropellados/as, agredidos/as

o denunciados/as, por razón del trabajo en acto de servicio, ha-

ciéndose cargo de los costes y gastos que se deriven, incluidos la

fianza. No cubrirá este concepto procesos judiciales entre em-

pleados del IMDECO ni entre empleados y empresa. Así mismo,

el Instituto Municipal de Deportes ofrecerá una terna de la cual el

trabajador elegirá al abogado que considere más idóneo para la

defensa de sus intereses, en el plazo de 1 semana.

En caso de que la defensa afecte a varios trabajadores/as la

elección corresponderá a éstos/as por mayoría. Si no se alcanza-

ra un acuerdo decidirá el Instituto Municipal de Deportes. En ca-

so de que el ofrecimiento no pudiera realizarse con carácter pre-

vio a la personación del empleado o empleados en el proceso, el

IMDECO compensará los gastos por defensa jurídica.

Artículo 57. Ayudas para gastos de sepelio

En caso de muerte del empleado, cónyuge o hijos, el Instituto

Municipal de Deportes, abonará al empleado o a sus herederos

legítimos la cantidad de 1.850,00 €. para ayuda a los gastos de

sepelio.

Artículo 58. Uso de las instalaciones deportivas del Institu-

to Municipal de Deportes

Todos los/as empleados funcionarios/as en activo y en pasivo

del Instituto Municipal de Deportes, así sus cónyuges, hijos y pa-

dres, tendrán derecho al uso gratuito en las instalaciones deporti-

vas de gestión directa.

Para tal fin el Instituto Municipal de Deportes expedirá un car-

né con los datos del trabajador para ejercer este derecho:

1ª. Los beneficiarios de dicho carné serán los hijos, el cónyuge

y los padres de los cónyuges.

2ª. En el caso de que el carné sea utilizado por algún miembro

familiar, con independencia del titular, deberá aportar D.N.I. al ac-

ceder a la instalación o autorización expresa del mismo.

Asimismo, el personal en activo, cónyuges e hijos, tendrán de-

recho a una reducción del 50% del precio público de todas aque-

llas actividades desarrolladas en las instalaciones de gestión indi-

recta de IMDECO. Se establecerá un procedimiento para posible

acceso a eventos.

Artículo 59. Ayudas sociales

Los empleados del IMDECO en activo con más de 8 meses de

Servicio en el año podrán concurrir a la convocatoria anual de

ayudas sociales. La Mesa General Común de Negociación deter-

minará con anterioridad a la convocatoria los criterios que regirán

las ayudas reguladas por este artículo. La convocatoria se efec-

tuará anualmente finalizando el 31 de octubre. Las Bases con las

características específicas y topes cuantitativos se fijarán anual-

mente, previa negociación con los representantes de los trabaja-

dores. Serán objeto de ayudas sociales:

-Tratamientos odontológicos.

-Ortopedia, Podología, Traumatología y Fisioterapia.

-Prescripción de lentes (gafas o lentillas).

-Tratamientos clínicos especiales, prótesis ortopédicas especia-

les y Educación Especial.

-Ayuda a Enseñanzas Regladas Oficiales.

Requisitos para obtener ayudas sociales:

1. Ser empleado/a del Instituto Municipal de Deportes de Cór-

doba con una antigüedad de al menos 8 meses trabajados en el

último año.

2. Acreditación de los gastos mediante factura.

3. Justificación y aportación de documentación según las ba-

ses que se aprueben anualmente.

Artículo 60. Indemnización por daños en el trabajo

Si el trabajador/a en el desarrollo de sus funciones como con-

secuencia de un accidente de trabajo se le rompieran las gafas o

sufriera deterioros en las piezas dentales, éstas serán pagadas

por el Instituto Municipal de Deportes o por un seguro que éste

cree para estos casos específicos, siempre que lo acredite y no

esté cubierto por otra Compañía Aseguradora.

Artículo 61. Ayuda por familiares discapacitados

Los trabajadores/as que tengan a su cargo familiares disminui-

dos psíquicos, físicos o sensoriales, tendrán derecho a una paga

mensual de 60 € siempre que reúnan las condiciones de tener re-

conocida dicha disminución por el IASS (Instituto Andaluz de Ser-

vicios Sociales) y que el salario total o la pensión del discapacita-

do no supere el 300 % del salario mínimo interprofesional.

Córdoba, 11 de diciembre de 2023. Firmado electrónicamente

por el Director de Administración, Rafael Bernal Pastor.
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